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MINISTERIO
HACIENDA
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D E una· fábrica de colas, para elabo-I mo, sefialan algunas pequeñas de

ral' 101' productos anteriormente ciw I ficiencias que es de justicia resal
tados, debiendo quedar sometida,: ver, y por ello, este Ministerio, co
por estar enclavada én la zona fts- ! mo aclaración a la citada Orden

ORDEN de 16 de 1ulio de 1940 por cal, a las medidas de inspección y; ministerial, se ha servido disponer:
. vigilancia que adopte la Aduana I 9uedan exceptuadas de la pro-

la que se autonz~ ~ d~n Conr~~o de Irún, la que se sujetará en todo hibición que contiene la Orden de
Padrutt, de naCtonl!-ltdad sUt~a., 1 d'. t 1 t"'l 298 d 20 de mayo de 1940:
para establecer en lrún, calle del' a o lspues o en e al' lCU o e "
Ejército Epañol . número' 11 una la Ordenanzas de Aduanas, modi- 1.0 Las marcas destmadas a la
fábrica de cDla~ '. ficado por Decreto de. 12 de sep-: exportación y que r~únan las si-

, • tiembre de 1932 y Apéndice 11 de: guientes condiciones:
Ilma. Sr.: Vista la instancia sus- las niismasOrdenanzas. a) Las constituidas por una de-

crita por ~on Conrado pa?:utt. de ¡ Lo que digo, a V. Lpara su cono- nominación castellana el~lplead~
na.cionalldad suiza, ?~miClhadD en cimiento y efectos. en etiquetas que contengan leyeh-
Irun, en l.a que solIcIta autoriza- M d"d 16 d "1" ...1 1940 das en idiomas extranjeros ·refe-
ió l a n . , 'e JU 10 ue .-

'C TI para estab ecer en aquella 10- P DEi e 1 bi rentes a la calidad. precia u otras
calidad" en el número 11 de la calle . ., nr que a a a. condiciones del producto a que han
del Ejército Esspafiol. de cuyo local Ilmo. Sr. Director general de Adua- de' aplicarse.
$e acompaña un croquis. ·una fá- nas. b) Las consistentes en' denomi-
brica de colas, en la que se propo- , naci'ones extranjeras, siempre que,
ne elaborar principalmente las co- i . -~- _. ademas, reúnan los requisitos de
las en polvo denomlinad

l
as «C

U
ert.l1

d
s,» ¡1\1 IN1STER10 DEI N. estar registrada~ -en E&paña o .sim- \

y en menor esca a a s QUl as . plemente sollCltado su reglStro.
~Colfer-A» y «Colfer-B», y alguna DUSTRIA y COMERCIO estar traducidas Uteralmente al
pasta blanca, señalando al efecto ' Icastellano y no tener carácter ge-
las primeras materias que' se pro- ~ _ nérico. .
pone emplear. las Aduanas por ORDEN de 8 de julio de 1940 por! 2.Q Las marcas depositadas en
donde se han de importar las Que la que se aclara la de 20 de mayo I la Oficina Internacional' de Berna,
?ayan' de venir del extranjero. que último sobre el u,so o empleo y. con anterioridad a la fecha de la
80n las de Pasajes e Irún, los ele-' . registro' de den01nincLCi.ones ex-; presente disposición.
mentos materiales de fabricación tran1eras en marcas, nombres '1' . 3 o Lb' r i 1 s o

··t de t " 1 ót l d .t ' . os nam res come c a e
y su: propOSl o sOdme erse en cOrl,l,?rc.w es ,y r u os e es a- I marcas constitul<ias por palabras
todo a la Ordenanzas e Aduanas blecmuentos. -,. h ' t nezcan a
vigentes capnc osas que no per e " .

. . . Son varios ,los Centros de carác- ningún idioma o dialecto ni deri-
VIStas los mfonnes favorab~es ter oftcial, mercantil e industrial' vadas de ellos, asi camo las redac

emitidos por ~a Aduana de lrun, que han acudido al· Registro de la tadas ,en latin u otra lengua
la ?O~11al1danCla de Cara,b.lneros de Propiedad Industrial en demanda muerta.
GUlpuzcoa y la InspecclOn Gene-: de algUnas' aclaraciones relativas Por razón de las, dificultades que
ral de Aduanas; y vistos el articu- a justas excepciones a la prohibi- las presentes circunstancias impo
10 208 de .las Ordenanzas de Adua.- cióncontenida en la Orden minis- 11en para el cambio del envasado
nas. modlficado por Decreto de 12 terial de 20 de maya del cOl'rien- y etiquetaje de marcas, el plazo de
de septiembre d'e 1932 Y el Apén- te afio (BOLETIN 'OFICIAL -del das meses que a contar desde la
dice 11 de las mismas Ordenan- día' 30),sobre el uso o em1,Jleo y fecha de su publicación, se~ala la,
zas; y registro de denominaciones extran- Orden de 20 de mayo próximo pa-

Considerando que de acceder a jeras en marcas, ,nombres comer-. sado, se entiende lnOrrogado en
10 solicit~da no se lesionan los. in- ciales y¡ rótulos de establecimien- dos meses más, y finalizará- el 30
tereses del Tesara que quedan per- tos. Se .. fundamentan estás peticio-, de septiembl:e de 1940.
fe.ctamente asegurados con la db- ines en la popularidad Y divulga- En los nombres comerciales y 1'ó-

I servancia de la legislación vigente ción entre las clases ,modestas de tulos d"e establecimientos no se
aplicable al caso, y se beneficia. ¡determinados productos, cuya tra- considerarán denominaciones ex,..
en cambio. la econom1a nacional,! ducción a otros idiomas se hace tranjeras. las de lugarés geográfi
estando. por otra parte, el esta-¡ precisa para la' exportación de, 10SI cOS debidamente trad.~cidas al {las
blecimiento de la fábrica que se mismos a otros paises o bien a los tellano, ni los apellldos pertene
sollena previ~to y autorizado por I perjuiocios que la reproducción del cientes a las dueños; ni compren
la reglamentación aduanera espa-: envasado acarrearla a gran parte didas en la obligación que impone
ñola, ' i de la· industria española de expor- el párrafo segundo de la' Orden
, Este Ministerio. de conformidad' tación, y aunque en todos se ma- de 20 de mayo de 1940 las ma.r.cas
con 10 nrouuesto nor V, 1.. ha te- nifiesta el deseo unánime de COl1- ya registradas cO~lsistentes en pá
nido a bieñ autorizar a don Oon- tribuir a'la espaii.olización de nues- labras caractcrlstlcas que carezcan
rado Padrutt, de nacionalidad sui- tra industria y el de contribuir a. de traducción literal al castellano.
za, para est:;ibiecer en Írún, calle ~U engrandecimiento con estaca-I Circunstancias que habrán de ale
de: E.iér-::1to Esspañol, nÚmero 11, racterlstica honrosa de españolis- garse por escrito enc~rla caso.
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Lo que comunico a V. 1. para su \ crita por don" Jesús Gil Hortelano, en esta situación el _tiempo mi-
conocimienw y demás efectos. , Oficial primero del Cuerpo de Ad- nimo establecido por dicha Ley, sin

riios g),larde a V. 1. muchos años. -1 ministraciónJCivil de ~s~e Departa- que haya re·basado el periodo má-
Madrid. 8 de julio de 1940, mento, en la que sol1clta la anu- ximo de los diez años, '

ALARCON DE LA LASTRA ladón de la Orden de. 5_ de julio Este Ministerio acuerda conce-
de 1938, por la que fue declarado der a doña Luz Salazar y de Ve

Stañor Director General de rndus- cesante en el mencionado cargo, landia su reingreso, en el servicio
-tria. Este Ministerio, de conformidad activo de la Enseñanza como Pro-

con la propuesta del Jefe" de los fesora de Escuela Normal, debien...
,Servicios Centrales y el dictamen dG atenerse, en cuanto a la "obten..

ORDEN de 15 de iulio de 1940 por emitido por la Mesoria Juridica, I ción de plaza se refiere, a 10 pre...
la que se autoriza la elevación ha tenido a bien revocar la Or- ceptu-atlo en el Decreto de 7 de
de precios para los carbones des N den de 5 de julio de 1938 que de- agosto de 1931; elevado a Ley por
tinados al consumo de industria8 clará cesante al señor Gil Horte- la de 11 de seiJtiembre del mismo
obligadas Y. aJmacenistas. I lana, en aplicación del artículo 22 año.
Ilmo. Sr,: Dictada por el Minis- del R.eglamento de 7 de septiem-' Lo digo a V, 1. para su conaci.

-terio del T.rabajo la Orden de 7 de bre de 1918 y. en .su consecuencia, miento' y demás efectos..
J'unio del año actual en que se dis- se concede a dicho funcionario la D' d V 1 h -os

l-t .. t' 1 á lOS guar e a . . mue Os an .
po"ne el abono del jornal del do- vue ,a al serVICIO ac IVO. ca oc 11- 1\.4" d 'd 1 Q d 'li d 1Q tl.ü

d 1 1 1 f · 1 1 !Vía n, . e JU o e .. ~ .
mingo a los obreros de las minas o e en e esca a 017 ~n e ~gar

de carbón que trabajen de un mo- I que le corresponda, SI bIen, temen- IBAt'i"EZ MARTlN
dopennanente y. una elevación ! do ~n, cu~nta que no ha prestado Ilmo. Sr. Director genera] de Pri...
de 15 por 100 en los jornales' para i serVlClO, U11icamente. s~ ~e recono- mera Ensetianza.

. los trabajos de carácter ev.entual. I ce el derecho a perclbir sus habe
es justo y necesario reconocer el! res a..partir del dia en que tcnne
aumento qUe esta" disposición pro~ pos~':ion de su c.argo, ORDEN de 8 de ftLlio de 1940 por
duce en el ,coste de la mano de Lo que ~OmuJlllCo a V. 1. para su, la que se readmite al servicio, sin

-obrae111~pleada -en la produceión ¡~o~ocimient_o y demás efectos, _ - imposición de sanción, al Cate-
de carbón, y, en ccmsecuencia. au- _ Dlo~ gn.arde a V" I. .mucllos ano.'). drático de la Universidad de Ma-
torizar una elevaciói:J. correspon ! ,Mad~id, 1~ de' ~ulIo d.e 1940.- drid don Mig'uel Asín pa¡ac~os.

diente de los -precios de venta. ¡p.o., ...gnaclO MUllOZ ROJas. Ilmo. Sr.: Visto el expedi¿ilte
_ En su virtud, y vist .... el informe Ilmo, Sr, Subsecretario de Indus- de depuración instruido al Cate·
de la Subcomisión Reguladora de - tria de este Ministerio. drátiéo de la Facultad de Filoso-
Combustibles Sólidos, en el que se fía y. Letras. de la Unive,:siciad "de
estima este aumento t'::.l lacant!- ,,'MlIli:az lE _"'0Il",....~"....l':-".~. '" Madrid, don Miguel As1n Palacios,
dad de tres pefetas cincuenta cén- \ . Y lo dimuesto en la Ley de 10 de
, ' 1\"'l\q~T~'ft' H) 1)'; L~')l' .' ,tunos, - I " - ." ','. {'. ~ _. febrero dr; 1!119 Y O!,--J"!n de 18 de
,Este Minlste7"io ha resnel,to a ¡¡. e A el\} N N. \. L [ON Al :1181'7,0 del mi.smo año.

torizar. a, par~l~. de la PUbl1c:!.~~nr:I __e,. ~- . lEste Mini,sterio ha resuelto, de
de esta dI3poslclon en el, BOLETIN ' conformidad con la propuesta for-
OFICIAL DEL ESTADO. una ele- _ORDEN de 1 de julío de 1940 por la ! mulada por el Juez instructor, que
vación. de tres pese~as cincuenta l' que se concede ~a vuelta al ser- I se readmita en su -cargo, sin
céntimos en ]8 tone.iad~ de tA)(1a I vicio activo de la ensei'íanza. cO-limposición de sanción, al mencio.
clase de carboaes de.'5tmados- a.l mo Profesora de Escuela Normal, I nado señor As1n Palacios. '
consumo ~e industrias obligadas a d011a. Luz Isabel Salazar y de ¡ Lo digo a V. l. para su conoei.
y almace11lstas. Velandw. miento y demás efectos.

Lo que comunico a V t para ~m .,.
conocimiento y t'fectos. ~mo. Sr,: VI,sta la l11~tancla de Dios guarde a V. r. muchos años.

Madrid 15 de 'ulio de 1940, dOll~ Luz Isnbel Salazar ~ .de Ve- Madrid, 8 de jullo de 1940
..1 landla, Profesora numerarla de Es-

ALARCON DE LA LAS'I'RA cuela Normal, 'en situación de ex- IBA1'1'EZ MAR1XN
Ilmo., Sr. Director general de Mi- cedencia voluntaria, solicitando su Ilmo. Sr. Director general de' En·

nas y Combustibles. ~- vuelta al servicio activo de la En- _señanzas Su~erior y Media.
señanza;

Resultando que por Real Ord~n .'
ORDEN de 13 de iuliode 1940 1JOr de 26 de septiembre de 1930 (<<Ga.- ORDEN de 11, de 1uliode 1~40 por

la que se revoca la de 5 de ju.lio ceta» de 5 de octubre .siguiente), le I la q~e se ~7npone la sancló'!1' que
de 1938, por la que tué declara- fué concedida la excedencia a la, se d tennma al ,f1;lnctonano .del
do cesante en el cargo de Olidal ·,pñora Salazar y de Velandia, con: Cuerp? !acllU~two de Ar?hwe
primero del Cuerpo de Adminis- arreglo a lo determinado en la Ley; ros. Btbhotecarws y Arqueologos.

~ tración Civil de este Ministerio de 27 de julio de 1918; Ilmo. Sr,: En el e;"1Jedi~nte de
. don Jesús Gil Hortelano. I ConsidErando que la señora Sa- depuración in.struido al funciona-

. Ilmo". Sr.: Vista la instancia sus- lazar y de Velandia lleva cumplido I rio del Cuerpo Facultativo de M·


